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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trinir tre ............................... ’15 pesetas.
Semestre ....................   3Q —
Anual .................................  60 —

I^s suscripciones se solicitarán de la Di'er. iñ* del 
Hogar Piunatelli, calle Pignatclli, 87.

Las de fyem podrán hacerse remitiendo el impprte 
lor L-iro postal ü otro medio.

Todos los pagas se Aerificarán en la Depostim ia 
de Pondos Provincia le* (Diput ación Provinchil).

T as núnn rt>s que se reclamen después de transcu
rridos ntatro días desde su publicación sólo se ser- 
viráií al precio de venta, o sea a 5O céntimas los del 
. ,V) comente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
.'■tn - años, una peseta. . .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o dóciíWento que se inserte, l'.'O pesetas. Al original 
acón;; iñará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. , .

I. s derechos de publicación de números extraor- 
in : ■ y suplementos >< rán convencionales de acuer. 

do con la entidad o particular que le interese.
Los anuncios obii-rados al pago, sólo se btseiiarón 

pierio abano'o cuando baya persona en la capital que 
respotula de éste.. .

I s ir rcioi es se solicitarán dd Lxctno. Sr. Gober. 
1 ador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, 1a>. de la* prbnt ia Autoridad . militar. ,

A fodn recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Ho l f t 'm respectivo Como coipprobante. siemlo de 
pa"0 los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más cpic a un solí, ejem 
plir. nie se nlidtará en et oficio de remisión del 
oij-in L los Centíos oficiales. .

'l'il Bo l e t ín Of p ia i * billa de venta en la Im- 
rreutn del /forjar Piqnatclli. * . .
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Truwb " n.'ule qf 1<" ^ef < s Alc dd- s y’ Secret u ios reciben #sfc 
h if t |v .Oh  f!. di ;.o irán ,.u e fijo un ejemplar en e! sitio de 
u inmbre, donde permaueeeiá ha-ta el recibo ,del eicuicnte.

I o< Sre«. " crelarios enídatán. k'ijo su iná- cstr .vlr. res’ ’»m:d :li- 
dj..:, de. c< 1 - nar loe níjneros de este Bo l f t In , colecdonndos orde- 
■ .-damente para ■ 1 ''ncuaderfiación, que deberá verificarse al final 
je cada scrneslre.

JEFATURA DEL ESTADO

LEY - ‘
Los producidos durante 1a guerra en los 

ferrocarriles españoles, sufragados en parte por las 
Compañías y en otra .nayor aún txor el Estado; 1as 
aporlaciones une desde el año 1924 ha venido ha
ciendo este últinn por distintos conceptos; Vas im
portantes cantidades que se precisan para repafar y 
reponer los estragos producidos, v el propósifp de 
impulsar tan imixulnníe medio de transporté, obligan 
al presente a poner orden en el confusionismo que 
desdé aquella fecha se está provineiendo. aumenta
do considerablemente en los» últimos años.

Consein Superior de Ferrocarriles y de! intento de 
Estatuto Ferroviario, puesto sólo en. vioor parcial
mente, no ha llegado a concretarse a situación re
lativa entre el Estado y las Compañías ni 1® fór
mula míe permita realizar un tranquilo desarrollo en 
el noryepir; . ,,

Por complicada míe sea-una enuífatiya ordenación 
en materi-a ferroviaria, no iLMedé diferirse indefini
damente. y menos aún cuando surgen en e=te mo- 
menta> cuantiosos castos que requieren, obligaciones 
y cncrífinicie nafa los 0110 nféciso p! dcí'i'to concurro. 

‘ Es indudable nue. siendo d Estado quien n ás ha 
confribuído y el que precisa ¡tibiar con mavor cuan
tía. en 'adelante, para nodef Poerar 1a conbnuac’óil y 
meiora de estos, servicios públicos rere.sila tener 
n») có1n eficaz ¡ntefveneinn en su ppm’otarinn. si ce 
también la debida iniciativa en e1 desarrollo de 1os 
Transportes por esas vías:..

En ronsecuencin. disnon"o:
\rfi-nln 1Hasta nue se restablezca e1 Estatuto 

definitivo por que Relian regirse 1os ferrocarriles es-

Le* k-ys ehliynu e» 1» PenhisirÉi. íUns nilj-centes. Ganarias v te- 
t i:Io ■■■ <k Afrk-1 suietns n 1a legislación ni': -nh-r, a los veinte 
dias d sn promiileruión, si en días no c di. .m-uise otra cosa. (Có-
dago civil).

1 n,- <'• qoiicionc- <Ír* Gobicnm *nn 'ihlicatorias para h capital de 
• piinincia dc-de t » publican oficialmente e;i ella, y dc-de cuatro 

dia^ ch:.' pnti. para los <h más pueblos de la misma proviucia. (T>y de 
•. de novivinbrc de 188. ). . .

— W— -77—  ---------------------- --  -- - ------------ —- ■

1 .
de España, Madrid a Zaragyza v a Alicante y la de 
Anda uces-Oestc estat m regidas por un Consejo 

- directivo que se formará, para cada una de < 'las. con 
los siguientes cle.meiatos:

Un Director, nembrado por el Gobierno.
Dos representantes nombrados a propuesta de! Mi

nisterio tele Obras Públicas.
Otros fres propuestos, respectivamente, por 1os 

Ministerios de Industria y Comercio, Hacienda y 
Defensa Nacional.

Dos represenVantes <1 ■ la Compañía respectiva, 
nombrados entre I'a prepuesta de sois, formulada 
por ella. . . •

Artí ulo 2.° T.as Combarías citadas seguirán en 
. este período su actual exnlotacitin en rém'mcn de em- 
"presa. y el Conseio diredivo citado en ef' artículo an- 
tefior asumirá todas las funciones de dirección y 
unrrncin dé ella snstituven'do a las Direcciones y 
Consejos de Administración actuales, que se disol
verán. ,

Aftículo 3.° Para prenarar el Estatuto definitivo, 
confeccionar los presunúestos. efectuar fa propues
ta de admiisiciones, planear las ampliaciones, prever 
las modificaciones de 'as actuales redes, y, en gene
ral. adoptar- todas las iniciativas que mnciernen al 
ferrocarril v su coordinauón ñor carretera.-se cons- 
tituve un organismo míe. con el nombre de Tunta 
Sunerior de Forrorarriles. cumplirá ésta misión y 
todas las nue se relarínpap con e! desenvolvimiento 
vi» tos fnrrn»nrri1pí;. siendo presidida por eT Ministro 
dp Obras DúMírc-s o. »n su defecto, por ef1 Tefe del 
^pn-Ipín Nacional d» Ferrocarriles, como VÍTnresi- 
doufe nato v (actuarán, en concento de 'laicales, los 
Dire»tnrps -r renresentaytes de!. Estado índíc-idcs en 
el aft'culó L°, los Tefes de todas 1as Comisarías del
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Estado en Ferrocarriles, el Jefe 'de Transportes por 
.carretera y el Director Nacional del Sindicato de 
T rahsportes.

Esta Juntia tendrá su asesoramiento en todas 
las entidades que se requieran a* efecto, y podrá 
formar Comisiones transitorias o permanentes para 
cooperar al cumplimiento de su misión. , ,

Artículo 4.° Por el Ministerio de Obras Publi
cas se dictarán las Ordenes oportunas complementa- 
ri'as para dar efectividad a la presente Ley.

•Dado en Burgos a 8 de mayo de 1939. ■— Año de 
la Victoria. — Francisco ¡Franco.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

SER VICTO NACIONAL DE PROPAGANDA
Concurso.

Primero. Se abre un concurso para premiar el 
mejor boceto de medalla conmemorativa del día de 
glorioso alzamiento y que será utilizado'el día 18 de 
julio dic! presente año. ,

Segundo. El anverso de la medalla mostrara una 
alegoría de la fecha que se conmemora.

F1 reverso de la medalla queda a libre iniciativa 
del c mcursante. .

Tercero. Se entregará al1 autor del mejor boceto 
un jiTemio en metálico por valor de 10_000 pesetas.

E1 premio podrá dividirse 'en dos de 5.000 pesetas 
en e1 caso de ser premiados un anverso y un rever-' 
so de medalla realizados por autores distintos.

Cuarto. • El concurso será fallado por un Jurado 
que oportunamente se designará. , ,

' Quinto. Los que aspiren al premio deberán pre
sentar sus trabajos en 1ás oficinas del Servicio Na
cional de Propaganda, en Burdos, antes de as doce 
de la nojlie del día 1.° de junio próximo.

Sexto. Los derechos de reproducción v explo
tación del trabajo o trabajos premiados pasaran al 
Estado.

Burgos 11 de mavo de 1939. — Año de 1a á icto- 
ria. _ FJ Jefe Encargad^ r’el Servicio Nacional de 
Propaganda, Manuel A. G. Vínolas.

(Del "Boletín Oficial de! Estaco” níim. 132, 
de fecha 12 de mavo de 1939).

SECCION SEGUN DA
Núm. 3.022.

Gobierno Civil rie la provincia 
de Zaragoza.

VEDADOS DE CAZA. - Circular.
Con esta fecha se dicta por este Gobierno la síguien- 

le pmvidnicia. que se conundea al señor Ah alde-Pre- 
sidente del Ayuntamiento de Mediana de Aragón.

«Vista la instancia elevada a mi Autoridad por doña 
María dd Pilar Valenzuela v Sánchez-Muñnz en sú
plica de que por este Gobierno, y previa la formación 
del correspondiente expediente, se proceda a declarar 
vedado de caza la finca de su propiedad denominada 
«Monte Vedado», enclava-la en términos -le Mediana 
de Aragón de 104 hectáreas 70 áreas y 24 centiáreas, 

lindante: al Noite y Este, con monté común; al Sur, con 
término de La Puebla de Albortón, y al Oeste, con el 
de Torrecilla -le Valmadrjd;

Vistos asimismo los informes emitidos por esa Alcal
día, Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil, De.e- 
gado de Hacienda de la provincia y el Ingeniero-jefe 
del Distrito Forestal, haberse publicado circular de es
te Gobierno núm. 2.546 de 27 de abril ^Boletín Oficial 
núm. 99 del 28 del mismo mes), dando quince días de 
plazo para oír reclamaciones relacionadas con la con
cesión solicitada, sin que se haya presentado ninguna, 
y dispuesto en los ai tí- u os 9, 10-y 11 del Reglamentó 
de 3 de julio de 1903 pa-a ejecución de la vigente Ley 
de Caza de 16 de mayo de N¡)2, reformado el prime
ro de los artículos por Real Decreto-Ley de 12 de junio 
de 1924, en uso de las atribuciones qucf la citada Ley 
y Reglamento me conceden en los artículos menciona
dos, he acordado declarar vedado de caza la mencio
nada finca conocida por el. «Monte Vedado», de ese 
término municipal, de la cabida y linderos que queda 
hecha mención, a favor de la solicitante D.a María del 
Pilar Valenzuela y Sánchez-Muñoz, como propietaria 
de la misma, debiendo procederse por la interesada a 
presentar ante ese Ayuntamiento la correspondiente 
declaración como tal vedado de caza de la susodicha 
finca, al objeto de que sea dada de alta en el apéndice, 
a los efectos de tributación, de conformidad. con lo 
prevenido en la circular de 25 de septiembre de "902, 
y poner en los límites de la misma, a todos los vientos 
y en sitios fácilmente legibles, las- tablillas o piedras 
con letreros que digan: «Vedado de caza», significán
dole al propio tiempo que, con esta misma fecha, co
munico esta mi providencié a l/is s<
Comandancia de la Guardia Civil, Delegado d-* Haciem 
da e Ingeniero jefe del Distrito Forestal, or leñando la 
publicación de la misma en el Bo l e t ín -tociALy que 
le corresponde al tan repetido Vedado de caza el nú
mero 75 de matrícula.
' Lo que comunico a usted para su conocimi mío y el 
del interesado, D.a M iría del Pilar Velenzuela y Sán- 
chez-Muñoz, vecina de esta capital, a quien nolilicará 
en forma legal esta mi resolución, dándome cuenta de 
haberlo verificado .

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 20 de mayo de 1939. -Año de la Victmia.
x El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Banales

SECCSUÑ QUINTA
Núm. 3.027. "

Audiencia Territorial de Zaragoza.

En'cumplimiento de la ley (le 8 de mayo de 1939 so
bre renovación de la justicia mimicinal en todos los 
immic pío s  de España, inserta en el Boletín Oficial del 
Estado del día 13, se h c- publico que diiLint • el pla
zo de treinta días podrín presentarse en la Si crefaría 
del respectivo Juzga lo de prim ra instancia del parti
do las solicitudes reiidegra-las con estampilla de 3 pe- * 
setas, y además se fijará u-Ta póliza de la Mutualidad 
Judicial de otras 3 ptas. de los que aspiren a desempe
ñar los cargos que han de proveerse de Juez mtmicipal, 
Juez municipal suplente, Fiscal municipal y Fiscal mu
nicipal suplente de cada pueblo, do conformidad a las 
normas que se fijan en la citada Ley. •

Zaragoza, 1 i do mayo de 1939. —Año de la Victoria. 
—El Presidente, Gerardi» AiVarez de Miranda.
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Núm. 2.766.

lili ZHIlGüZI
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca fluvial 

(capítulo 3.°, artículo 25), he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura durante el 
mes de abril de 1939: .

I icencin

Número Hechu NOMBHI-; í APELLIDOS
de la de la ¡ ..............zs.,. VEl INDA D PROEESION

. A

66
67
68
69

• 70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
83
81
82
83
84
85
86
H7
88
8)
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101

-102
103
104
105
10)
107
108

110

3
1
3
3
3
3
5
5
5
5
5
8
8
8

10
10
12
12
13

112
113
114
115
116
117
118
119
120

13
13
14
15
15
15

' 15
15
15
15
15
15
17
18
18
20
20

' 20
21
21
21
21
21
21
22
22
25
25
25
25

' 26

Manuel Lorén Palacios.........  
Luis García Elórriaga..........  
Manuel Guajardo Artigas.... 
Toribio Alejandro Rojas.... 
Julio Yanguas Veisieres.......  
José Bolea Guiseris.............  
Blas Castillo Monesma.......  
Felipe Ñuño Larriba.............

¡ Benito Valentín Sopesén.... । Vicente Lavandera Sierra...
Paulino Pérez Bardura!........

; . Lucio Losarcos Lasal.........  
Antonio Lizán Navarro... 
Roque Contel Barrachina...

, Juan Leal G ijón...................
* Enrique ManOeH Rodés...'.. 

■ Pascual Paracuellos Valentín 
l Francisco Vilella Gracia....

Liiis Arlegui Sánchez...........  
Mariano Gracia Alconchel.. 
Francisco Cañarcel .Gracia.. 
Francisco Ibáñez López........ 
Federico Peralta Sancho.... 
Alberto Martín de Blas.......  
Dionisio Pellicer Melero... . 
Manuel Líipez Andrés.........

¡ Aurejiano Ibáñez Martínez.. 
Amalio Mauro Burgos.....  
Pedro Carreras Escó....... ■

¡ Fiancisco. Maíuenda Ortiz.. 
Vicente Blasco Cester.....  
Rufino Marqueta Sabrán.... 
José M.a Pérez Tutor......। Nazario Pina Almazán.........  
Emeterio Garbe López...... 
Arsenio Pérez Jiménez.... 
Julián Valentín Sopesén. ... 
Daniel Monforte Lázaro ... 
Serafín Martin Campos...  
Victorino Pacín Aguerrí.... 
Francisco Esteban Ezquerra. 
Pablo Herrera Roca........  
José Alfambra Agón....... . 
Ventura Navarro Lorente....

i Joaquín Pelegrín Pardos....
i Salvador Caíala»...................  

Bernardino Ezquerío Fuerte. 
Alfonso Moya Natividad.  
Pedro Uirque Gracia.......  
Julián Sánchez Martin.....  
Ignacio Nav irro Simón...  
Dionisio Linares Lago.....  
Juan Vallespin Clavero.....  
Angel Garcés Franco....... 
José Larraz Diez...............

Jornalero
Id.................................. Id.
¡d.................................. Id.
¡d.................................. Estanquero
Id........................ ;..... Mecánico
íd.................................. | o mal ero
|d ............................... Ferroviario

Jornalero
Zaragoza..........‘............. " Id.

Id............................... Electricista
Id.................... ()brero
jd.................................. Empleado
Íd.................................. Jornalero
Id ............. Id.
¡d.................................. Id.

Casetas............................ Labrador
Zaragoza......................... Jornalero

Id................................. Id.
ni........... ...................... Id.
id................................. Id.
Id.................................. Portero

Ateca................. ■............. Secretario
Zaragoza......................... Jornalero

Id........
Id.....
Id........

Tara zona 
Zaragoza

Id.......

Id 
Id 
Id 
Id

Id.........
Id.........
Id.........
Id.........
Id ....
Id........
Id........
Id.........
Id.........
Id.........
Id.........
Id.........

Los Favos 
Zaragoza.

Id........

Id..

Id

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cartero
Id.

Jornalero 
Id.

Ioyero 
Indusirial 
Jornalero

Id.
Obrero 
lornalero

Id.
Viajante 
Obrero 
Jornalero 
Molinero 
Jornalero 
Empleado 
Jornalero

Ferroviario 
Jornalero

Id.

Empleado
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Número Fecha 
de la 1 de la 

licencia licencia

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRIENTE

VECINDAD PROFESION

121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135

137
138

27
27
27 

•27
27
27
28
28
28
29
29
29
29
29
29
29
29
29

Mauricio García Agirilar...............  
Angel Galindo Salvador...............  
Antonio A riza" Royo....................... 
Antonio Millán Lázaro................  
Mariano Anbar Conde.................  
Luis Giménez Simón....................
Antonio Salinas Mhigücz..............  
Vicente Pérez Sola ........ 
José Peralta gcscós;..................... ’
Fernando Artal Retibel...... "........  
.Emilio Soíér Amor... /.................. 
Cándido Antbnanzas García........  
Antonio Salazar Sámaniego.........  
Julián Rey Casajlis........................  
Joaquín Calahorra Reos........... 
Sabino San Frutos Rosas....... .
Fermín Martínez González...........  
Hipólito Pío Roncales...................

Zaragoza........................ General
Id................................. Jornalero
Id.................................. Id. '
Id.................................. I id.
Id........................  I Id.
Id.................................. Comercio
Id.................................. Jornalero
Id....................................... Id.
Id........................ :...j Obrero
Id................................... | Jornalero
¡d...... •.......................... Albañil
id............................ í . Ferroviario
¡d....................................... id.
Id.......................... ....... Obrero
Id............................ "...i Zapatero
kk............................... Ferroviario
Id.... ..........,. ............ 1 Obrero
id................................... | Jornalero

Zaragoza, l.° de mayo de 1939.—Añp de la Victoria. —El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Num. 3.062. -
Servicio de Catastro de la provincia 

de Zaragoza.

Valoración Forestal .
Por medio de este anuncio, y sin perjuicio de los que 

por otms medios realícen los Ayuntamientos, sé previe
ne a los contribuyentes por rústica de los términos mu
nicipales que se citan al final, que con esta fecha y por 
esta Jefatura se remiten a los Alcaldes respectivos para 
su exposicíÓjT al público en las Casas-Ayuntamientos, 
las relaciones de las parcelas forésjalea con las rique
zas asignadas a cada una de ellas y que han de integrar 
el registro fiscal de rústica de cada término.

Las reclamaciones que hubiese contra estas asigna
ciones se batán ante las Juntas Periciales municipales, 
en un plazo que no exccJ; rá de quince días- a partir 
de la fecha de éste.anuncio. .

Los términos municipales a que se hace, referencia 
anteriormente son: Ainzón, Alberite de San Juan, Al- 
beta, Bisimbre, Fiéscana* Mesones de Isuela v Illucca. 

Zaragoza, 20 de mayo de 1939.--Año de la Victoria.
—El Ingeniero-Jefe, José M.a Butler. .

PARTE NO OFICIAL
Núm; 3.026.

« Terrenos y Construcciones>, S. A.
. Se convoca a Junta general ordinaria de señores 
accionistas para el día 31 del corriente mes de mayo, 
a las quince y media horas, en su domicilio social, 
Avenida de la Roihareda, húms. 71 y /3. . .

Zaragoza, 17 de mayo de 1939.—Anq de la Victoria.
—El Consejero-Secrétarid, Felípé Sanz.

Núm. 3.038.
Comunidad de Regantes de la Acequia 

de- Cascajo, de Grisén.
Se cita a todos los partícipes de la misma a Junta 

general, que se celebrará el día 11 del próximo mes 
de junio, a las diez horas, en la Casa Consistorial, con

el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
52 de las Ordenanzas; advirtiendo "que si en esta 
primera reunión, por no asistir suficiente número de 

•concurrentes, no se pudiera tomar acuerdos, se celebra
rá otra en segunda convocatoria uua hora más tarde, 
en el mentado local, en la que sé suscribirán ¿¡cuerdos 
sea cual fuere el. número de asistentes.

Grisén, 16 de mayo de 1939» -Año de la Victoria.— 
El Presidente, Alejandro Mariín. .

, Núm: 2.605.
Banco de Aragón- Zaragoza

Se ha notificado a este Banco el extravío de los si
guientes resguardos de depósito voluntario expedidos 
por esta Central en las fechas, que se indican a favor 
de D. José Bnem? Gimeno:

Número 20.640, de pesetas nominales 4.500 en obli
gaciones Ayuntamiento de Zaragoza 6 por 100, emisión 
1924, expedido en 7 de noviembre de 1935.

Número 21.086, de pesetas nominales 16.000 en obli
gaciones Ayuntamiento de Zaragoza 6 por 100, 1924, 
de fecha 31 de enero de 1936.

Número 21.033, de pesetas nominales 3.000 en obli
gaciones Material Móvil y Construcciones, Carde y 
Escoriaza, de fecha 20 de enero de 1936.

Número 18.055, de pesetas nominales 9.000 en obli
gaciones Ayuntamiento de Zaragoza 5 por 100, 1932, 
de fecha 28 de enero de 1933.

Lo que se hace .público por tercera vez'a fin de que 
las personas que se crean con derécho a reclamar lo 
verifiquen dentro del plazo de treinta días a contar del 
del de la fecha, pues pasado el mismo se extenderán 
los di/plicados, quedando nulos y sin efecto los origi
nales y el Banco exento dé toda responsabilidad.

Zaragoza, l.° de mayo de 1939.-Año de la Victoria. 
. —El Secretario, José Luis Bregante.

í fP. HOGAR PlGNAlCLU


